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PRHCÏOS DK SUSCRIPCIÓN

■a LA CAPITAL 

Por on mes............ 2*00 pesetea 
Por tres saetíes. . , 5*60 >
Por seis meses. . . 10*50 »
Por un alio............20‘60 »

rVBKA DS LA CAPITAL 

Por un mes............ 2‘50 pesetas 
Por tres meses. . . í‘00 »
Por seis meses. . . 13‘50 »
Por un alio............34*00 »

Números sueltos, 25 oéntimos une

fRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
CE LA FR07INEIA CE LOCROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvaaTKNOiA. —No se admitirán, para ia inserción, ocmunioaoionoa que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRBCIOS DK INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco oéntimos de pe
seta POR PALABRA, y ¡OS anuncios 
judiciales a raaón de tres oénti- 
moB de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubMoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta do Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación, 
si en ellas no so dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el «a 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1. del Código Civil).

So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los do fuera 
déla Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

rUESIDESClÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO 2132
De conformidad con el Conse

jo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente', formulada previo 
acuerdo de la Diputación perma
nente de las Cortes, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 42 
de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se prorroga por 

treinta días más, a partir del 13 
del actual, el estado de alarma 
declarado por Decreto de 10 de 
mayo de 1935, con sujeción a lo 
preceptuado en la vigente ley de 
Orden público, en los territorios 
de los Gobiernos generales de 
Asturias y Cataluña (con excep
ción de Barcelona y su provincia, 
en que se mantiene el estado de 
guerra decretado en 28 de junio 
último) y en las provincias de 
Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa, 
Vizcaya, León, Huesca, Nava
rra, Palencia, Santander y Te
ruel, y plazas de soberanía: Ceu
ta y Melilla.

Artículo 2.® Se prorroga por 
igual número de días, a contar 
desde la misma fecha, el estado 
de prevención en las restantes 
partes del territorio nacional.

Dado en Madrid, a trece de 
septiembre de mil novecientos 
trenta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamcra y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

{Gaceta 14 septiembre 1935)

MINISTERIO DE ADRlCELTURi
DECRETOS 2028

Ha sido preocupación constan
te del (jobierno facilitar en toda 
época a los productores de trigo 
ios medios económicos indispen
sables para cubrir los gastos de 
cultivo; pero se hace preciso 
atender a dichas necesidades de 
singular manera en el período de 
recolección, porque por encima 
y ajeno al conflicto que puede 
provocar en la economía cerea
lista un superávit de existencia 
de dicho grano sobre lo calcula
do para el consumo, es lo cierto 
que el pequeño labrador se ve 
competido en tales días a vender 
forzosamente parte de su cose
cha, aun a precios ruinosos, por
que todos sus créditos y todas sus 
obligaciones de pago vencen 
cuando ha concluido de almace
nar el grano de la recolección en 
la panera, y esto, haya o no trigo

F. 
tía sobre la que se concedió el 
crédito y que el prestatario abone 
el 20 por 1(X) del importe del 
préstamo al formular la solicitud.

Artículo 5.® Los préstamos 
dichos devengarán el interés del 
5 por lÓO anual, pagadero al ven
cimiento de la operación.

Artículo 6.® Los intereses de
vengados por tales préstamos se 
distribuirán en la siguíenteforma: 
tres y medio por ciento para el 
Tesoro, cuya aplicación se ajus
tará a lo establecido en el Decre
to de 13 de septiembte de 1934, y 
el resto, para el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola.

Artículo 7.® El referido Servi
cio dispondrá el otorgamiento de 
estos préstamos del remanente 
que resulte de la cuenta que el 
íanco de España lleva al Tesoro 
&ara préstamos con garantía de 
iiversos productos agrícolas, 
autorizada por Decreto de 31 de 
agosto de 1934.

Artículo 8.® Por el Servicio 
)4acional de Crédito Agrícola se 
íacilitará gratuitamente a los pe
ticionarios la modelación necesa
ria para solicitar esta clase de 
préstamos.

Dado en Madrid, a diecinueve 
de agosto de railnovecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de 
Agricultura, Nicasio Velayos 
Velayos.

(Gaceta 20 agosto 1935)

bastante para el consumo nació- 
nal y sea deficitaria o sobrante la 
cosecha recogida. :

Son los esbozados dos proble
mas diferentes, y a entrambos ha ) 
de acudirse con el eficiente re- j 
medio.

Por ello, y para atender al cul
tivador cerealista que necesita 
fondos con urgencia, a fin de no 
malvender su grano, dispónese j 
en los artículos siguientes la rea- j 
lización de un sistema de présta- ¡ 
mos que efectuará el Servicio j 
Nacional d e Crédito Agrícola, 
para lo cual,* por acuerdo del Con
sejo de Ministros ya propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Hasta la cantidad 

de cuatro millones de pesetas el 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola concederá préstamos a 
todos los agricultores que posean 
trigo cultivado por ellos mismos 
y lo ofrezcan en garantía con 
cualquiera de las condiciones si
guientes:

a) Con la garantía de un 
fiador solvente que voluntaria
mente se constituya en deposita
rio de la prenda, debiendo acre
ditar la indicada solvencia con el 
envío de una certificación expe
dida por el Servicio Catastral, o, 
en su defecto, por la del Amillara- 
miento, en cuyos documentos se 
hagan constar las fincas que ofre
cen en garantía para responder, 
solidariamente con el peticiona
rio, de la devolución del prés
tamo.

b) Con la garantía de una en
tidad o colectividad de suficiente 
solvencia, conforme determina el 
artículo 10 del Decreto de 13 sep
tiembre de 1934; y

c) Con la garantía mancomu
nada y solidaria de la agrupación 
personal de diez labradores, por 
lo menos.

En este último caso, la peti
ción de préstamo habrá de venir 
informada por la Sección Agro
nómica de la provincia respec
tiva.

Artículo 2.® La cantidad que 
podrá conceder, como máximo, a 
cada peticionario será de 5.000 
pesetas.

Artículo 3.® Sólo se otorgará 
en cada préstamo pedido el 60 por 
1(X) del valor, según el precio ofi
cial del trigo dado en prenda.

Artículo 4.® La duración de 
estos préstamos será de seis me
ses, prorrogables por la tácita 
por otros tres, que podrá conce
der o denegar la Comisión ejecu
tiva del Crédito Agrícola, siendo 
condiciones necesarias para la 
concesión que subsista la garan- 

parcelero la total cantidad co
rrespondiente a su parcela, se le 
conferirá la propiedad plena de 
ella por medio de título adminis
trativo, que será suficiente para 
hacer constar en el Registro la 
transmisión al parcelero y la can
celación de la parte de crédito 
hipotecario primitivo a que quedó 
afecta la parcela.

La sola exposición del texto 
legal demuestra la dificultad de 
aplicarle sin derogar todo el sis
tema civil de transmisión de pro
piedad y de constitución de cré
dito hipotecario, puesto que,nues
tro ordenamiento jurídico no per
mite que en un título administra
tivo se haga constar del modo 
indubitable que es preciso el con
sentimiento del hipotecante, el 
cancelatorio ni el del adquirente, 
por lo que esos preceptos regla
mentarios son de imposible apli
cación para una propiedad nor
mal como es la del parcelero, ai 
que, además, se dificulta la fun
ción crediticia, que es una de las 
más importantes del dominio, y 
no debiendo olvidarse que los 
parceleros satisfacen un porcen
taje para estos gastos de titula
ción, que es incluido previamente 
en el precio fijado a la parcela 
respectiva.

Igualmente debe reputarse in
cluido en ese porcentaje el im
porte de la suscripción en el Re
gistro de la Propiedad, ya que el 
Real decreto de 9 de marzo de 
1928—b á s i c o en cuestiones de 
parcelación—ordena que se entre
gue al parcelero el título inscrito 
sin’que haya de abonar cantidad 
alguna en concepto de derechos 
de inscripción.

Por ello, el Consejo ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agra
ria, en su sesión del 12 de julio 
último, acordó solicitar del Minis
terio de Agricultura la promulga
ción de un Decreto ordenando 
que se otorgue a favor de los par
celeros la correspondiente escri
tura pública de transmisión del 
dominio, que les será entregada 
una vez inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

Por todo ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 14 

del Decreto de 26 de septiembre 
de 1929 del Ministerio de Econo
mía, sobre parcelación, quedará 
redactado en la siguiente forma:

«Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Real decreto-ley 
de 27 de enero de 1927, que orde
na enajenar las fincas divididas 
en parcelas a los beneficiarios,

2029
El Real decreto-ley de 7 de 

enero de 1927 dispuso, en su ar
tículo 31, que las fincas adquiri
das por el Estado a los fines de 
la parcelación, se enajenarán a 
favor de los pequeños arrendata
rios y colonos,, mediante precio 
pagado a largos plazos y siem
pre que aquéllos abonen de pre
sente el 20 por 100 del valor de 
la venta. Decreto que ha sido de
clarado subsistente.

Es evidente que esta enajena
ción sólo puede hacerse con arre
glo a los preceptos establecidos 
por el Código civil, puesto que la 
transmisión de la propiedad nece
sita, según el ordenamiento jurí
dico español, el consentimiento 
del transmitente y del adquirente 
y la transferencia de la posesión, 
requisitos que sólo puede llevarse 
a cabo mediante el otorgamiento 
de la escritura pública, que sólo 
perjudicaría a terceros, mediante 
la inscripción subsiguiente en el 
Registro de la Propiedad.

Derogando estos preceptos, el 
i artículo 14 del Real decreto de 

26 de septiembre de 1929 dispuso 
1 que, una vez satisfecha por el

SGCB2021



/7 septiembre de 193S
Página 2

cuando los parcelaros hayan sa- ‘ ________ _
tisfecho el importe total de sus la Corporación o el Patronato 
parcelas, se otorgará a su favor respectivo no acuerdan que dicha 
la correspondiente e.scritura pú- ‘ oposición se celebre en localidad 
blica de transmisión de dominio

lidad donde ocurra la vacante, si

que deberá inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad correspon
diente, entregando la copia ins
crita al parceiero sin cobrarle 
cantidad alguna en concepto de 
derechos de inscripción».

Dado en Madrid a diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
trein y cinco.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de

distinta.
Artículo 2.® Las oposiciones 

constarán de los siguientes ejer
cicios:

Primer ejercicio.—Informati
vo, en el que el opositor expon
drá su formación científica y su 
criterio personal con respecto al 
concepto general de la materia

Agricultura, Nicasio V e l a y o s 
Velayos.

que compete a la plaza vacante, 
Segundo ejercicio. — Escrito

f Gaceta 20 agosto de 1935)

NIRISTERIO DE TRABAJO, 
8AJIIDAD Y PREVISIÓN

DECRETO
Los artículos 50 y 51 del Re

glamento de empleados provin- ' 
cíales de 2 de noviembre de 1925, ' 
declarado vigente por Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
de 16 de junio de 1931 y converti
do en Ley el 15 de septiembre del 
mismo año, cuando fué revisada 
la obra legislativa de la Dictadu
ra, se hallan relscionados con el 
artículo 156 del Estatuto provin
cial, que en esta parte fué confir
mado también por la legislación : 
de la República, y dictan ciertas

con el mismo tema para todos 
los opositores, que desarrollarán 
conjuntamente en un tiempo má- 
ximo de cinco horas, y sin que 
puedan disponer de libros, apun
tes ni documento alguno.

Los temas para este ejercicio 
, se darán a conocer y .serán so- 
. metidos a suerte por el Tribunal 
Î en el momento de comenzar el 

mismo, y a razón de dos temas 
' por cada miembro de aquél.
• Tercer ejercicio.—Será oral y 

consistirá en la exposición, du
rante una hora como máximo, de 
cuatro temas, sacados a suerte, 
de un cuestionario, que será pro
puesto por el Cuerpo Médico del 
que proceda la vacante y apro
bado por la Corporación, y que 
se publicará al mismo tiempo que 
la convocatoria de las oposicio
nes.

Las oposiciones se celebrarán 
tre.s meses después de la publica
ción de su convocatoria en ?a 
«Gaceta de Madrid», y la desig
nación de lc.s miembros del Tri
bunal, se ccmunicará a la Direc
ción general de Beneficencia, por 
las entidades re.<;pectives, en el 
plazo de dos meses a partir de la 
convocatoria, y si, pasado este 
plazo, quedara sin designar al
gún miembro dei Tribunal, la Di
rección general citada lo desig
nará libremente.

El Tribunal hará una propues
ta unipersonal para cada una de 
las plazas convocadas a oposi- 

■ ción, sin que, por ningún motivo, 
i pueda hacer otra proposición o 
( sugerencia alguna, y remitirá co

pia de su acuerde a la Dirección 
? general citada.
t Artículo 5.® Les prescripcio- 
i nes expuestas en Jos artículos an- 
j teriores serán las garantías míni- 
t mas indispensables para el ingre- 
I so en el Cuerpo Médico de la Be- 
j neficencia, sin perjuicio de la li- 
[ bertad que tienen las Corporacio- 
I nes y Patronatos para determinar 
¡otras complementarias con arre

glo a las dispçsiciones vigentes.
I Artículo 6.* La Dirección ge- 
I neral de Beneficencia organizará
i
i

un fichero para tener conocimien-

f

normas para la provisión de las 
plazas de Médicos de la Benefi
cencia provincial que, por su im
precisión, han sido interpretadas 
de modo muy vario por las Cor
poraciones que rigen la vida pro
vincial, con perjuicio de las ga
rantías que contribuyen a la me
jor selección del personal Médico 
afecto a los servicios benéfico- 
sanitarios de las Diputaciones y 
que conviene a la eficacia de su 
función en relación con la salud 
pública.

Por esto, procede aclarar y 
precisar el cómo debe designarse 
el personal citado, en consonan
cia con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes.

Por otra parte, estas mismas 
garantías deben exigirse al reclu
tar el personal Médico que ha de 
prestar sus servicios en los Hos
pitales o establecimientos de la 
Beneficencia particular, y que 
por la índole de su actuación rea
lizan una finalidad análoga a la 
de los establecimientos de la Be
neficencia provincial, ya que en 
estos casos las faltas de normas 
para la provisión de las vacantes 
puede dar lugar a que, de hecho, 
los servicios médicos de la Bene
ficencia pública de una provincia 
queden, por lo menos en parte, 
atendidos con inferioridad por un 
personal que carezca de las con
diciones científicas indispensa
bles.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sani
dad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todas las plazas 

de Médicos de Hospitales y de
más establecimientos de la Bene
ficencia provincial, y las de las 
instituciones análogas de la Bene
ficencia particular que realicen 
una función similar a la de aqué
llos, serán provistas por oposi
ción, que se celebrará en la leca-

Cuarto ejercicio. — Consistirá j 
de los dos ejercicios prácticos
que en número, extensión y cali
dad determine el Tribunal.

Artículo 3.° El Tribunal esta
rá integrado por:

Una representación de la Dipu
tación provincial, que recaerá 
necesariamente en un Médico; 
una representación de los funcio
narios de la Beneficencia provin
cial, designada por el Cuerpo 
Médico de donde existe la vacan
te; una representación del Profe
sorado de la Facultad de Medici
na, designada por el Claustro del 
distrito universitario correspon
diente, y dos Vocales de libre 
elección, nombrados por el Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, entre los Médicos de las 
Beneficencias provinciales, de 
provincias distintas a aquélla en 
que ocurrió la vacante. Uno de 
ellos actuará de Secretario,

Cuando la plaza a cubrir per 
tenezca a una institución de la 
Beneficencia particular, el Patro
nato y el Cuerpo Médico a su 
servicio asumirán a estes efectos 
las mismas atribuciones, respec
tivamente, a las señaladas a la 
Diputación y a los funcionarios 
provinciales en iguales condicio
nes.

Artículo 4.° En el plazo de un 
mes, a contar del día siguiente a 
la existencia de una vacante, la 
Corporación o Patronato corres
pondientes lo comunicarán a la 
Dirección general de Beneficen
cia, acompañando a dicha comu
nicación el programa para el 
ejercicio oral y un memorándum 
de los derechos y deberes inhe
rentes a la plaza de que se trata.

to en todo momento de las plazas 
médicas de la Beneficencia pro
vincial y de la Beneficencia par
ticular que tengan función simi
lar,, y en el que figurarán las do
taciones de las mismas y los fa
cultativos que las desempeñan.

í

!

ñaña, se procedió por los señores 
Vocales al examen de las actas, 
en Jas que aparece que el recla- 
msnte don Vicente Esparza Men
doza, opositor número 3.843, Li
cenciado en Derecho, y, en con
secuencia, exento del primer ejer
cicio, practicó el segundo el día 
28 de junio del corriente año, en 
la sesión de las veintidós horas 
quince minutos, en el que obtuvo 
la calificación de 12,25, según 
consta en el acta de ese día y en 
las listas expuestas en los tablo
nes de anuncio para conocimien
to de todos los interesados:

Resultando que el tercer ejer
cicio lo hizo el día 29 de julio si
guiente, en el grupo sexto, que 
actuó en el Aula número 15 de la 
Universidad Central, en el que 
alcanzó la misma puntuación de 
12,25 que la que había obtenido 
en el segundo, según consta en 
acta de 2 de agosto último:

Considerando que con la suma 
de las puntuaciones obtenidas en 
los dos ejercicios que realizó se 
le hizo por el Tribunal califica
dor la oportuna ficha, en la que 
tiene como calificación total 24,50 
por lo que le corresponde figurar
en la relación de opositores de
clarados aptos, inserta en la 
«Gaceta» de 7 de agoste próximo 
pasado, con el número 137 bis, o 
sea a continuación de don Juan 
Antonio Riquelme Peró y antes 
de don Francisco Cortés Amat:

Considerando que sólo a un 
error material, al confeccionar

creto serán de aplicación a las * 
oposiciones convocadas en la fe- í
cha de su publicación, las que se 
celebrarán cen arreglo a ios trá
mites y plazos dispuestos por el 
mismo y con Tribunales designa
dos conforme a estas nuevas nor
mas.

Dado en La Granja, a veinti- 
¿ nueve de agosto de mil novecien- 
I tes treinta y cinco.—Niceto Al- 

calá-Zamora y Torres.—El Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, Federico Salmón 
Amorín,

(Gaceta 31 agesto 1935)

.... I m i9 Mmi9ii 

la omisión cuya subsanacién se 
propone, llevando, a este efecto, 
la oportuna propuesta al Exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a tenor de lo dis

j puesto en la O rden de convoca- 
i toría de 24 de septiembreide 1934 
í y de conformidad con lo.xlispues- 
I to en el artículo 17 del Reglamen- 
I to de 23 de agosto de 1924, 

Este Ministerio acuerda:í

ORDEN 2123
limo. Sr.: Vista la instancia 

que con fecha 3 del actual eleva 
al Director general de Adminis
tración, Presidente del Tribunal 
de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento de segunda categoría, 
don Vicente Esparza Mendoza, 
opositor número 3.843 en súplica 
de que se subsane el olvido invo
luntario cometido al publicar la 
relación de aspirantes aproba
dos, inserta en la «Gaceta» del 
día 7 del pasado agosto:

Resultando que dada cuenta de 
la mentada instancia al Director 
general, Presidente de las men
cionadas oposiciones, acordó seEl anuncio de las oposiciones y 

el programa de referencia se pu
blicarán en la «Gaceta de Ma- - 
drid» y en el «Boletín Oficial» de j Tribunal calificador para que in 
la provincia en que exista la va- i formen y propongan lo que pro
cante, dentro de los ocho días | ceda sobre la súplica que ante
hábiles siguientes a aquél en que I cede:
fué hecha la notificación a la Di- | Resultando que reunidos en el 
rección general de Beneficencia, día de hoy, a las onçe de la ma-

citase con toda urgencia a los se
ñores Vocales que formaban el

1,® Ampliar la relación de opo
sitores aprobados, inserta en la 
«Gaceta» de 7 de agosto último, 
con el opositor don Vicente Es
parza Mendoza, que obtuvo la 
calificación de 24,50, y que figura 
con el número 137 bis en el Esca
lafón de Secretarios de Ayunta
miento de segunda categoría de
clarados aptos por el Tribunal 
calificador.

2.® Que hasta que este intere
sado obtenga el título que pre
ceptúa la Orden de 8 de agosto 
de 1934 se entienda sustituido 
este documento, para todos los 
efectos legales, por la publica
ción en la «Gaceta» de su apro
bación, con todos los derechos 
inherentes a los opositores decla
rados aptos.

Lo digo a V. I. para 'Su cum
plimiento y efectos oportunos.

Madrid, 11 de septiembre de 
1935.—Manuel Pórtela.
Señor Director general de Admi
nistración.

(Gaceta 12 septiembre 1935)
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IHBIttl» imSTRIA 
Y <

ORDEN 2024
Ilmo.Sr.: Frecuentemente lle

gan a este Ministerio reclamacio
nes y protestas contra determi- 
minadas Empresas distribuidoras 
de energía eléctrica acompañan
do périmas, recibes de percepcio
nes y otros documentos que de
muestran claramente di incum
plimiento de los preceptos esta
blecidos por la Admiaisti ación 
para armonizar y garantizar los 
encontríidos intereses de abona
dos y distribuidores. .

En el Reglamento de Verifica
ciones eléctricas y de Regulari
dad en ^ Suministro de Energía, 
fecha 5 de diciembre de 1933, se 
establecen las normas generales 
que han de cumplirse) para la 
aprobación y aplicación de tari
fas eléctricas y otras percepcio
nes, así como un modelo oficial de 
póliza en el que deben ser exten
didos Jos contratos.

Posteriormente, a instancia de 
la Cámara de Productores de 
Electricidad, que representa a la 
casi totalidad de !a industria, se 
autorizó a las Empresas, por Or
den de 9 de marzo ds 1934 («Gace
ta» del 20), para que.imprimieran 
el modelo de póliza oficial en las 
condiciones reglamentarias, de
biendo ser sometidas a la apro
bación de las respectivas Jefatu
ras de Industria y señalándose, 
entonces el plazo de treinta días 
a partir de los cuales todos los 
contratos de suministro de ener
gía eléctrica se debían extender 
en el modelo de póliza oficial.

A pesar de tan terminantes 
preceptos y del tiempo transcu
rrido, aún hay algunas Empresas 
que conservan y presentan a los 
nuevos abonados pólizas redacta
das con arreglo a su criterio e in
tereses y con olvido del respeto 
obligado a los preceptos regla- 
menmios, todo vez que contie
nen cláusulas contrarias a lo esta- 
blecidbUH aquéfio?; y, en algunos 
casos, aún hacen?pagar al abona 
do el impreso antirreglaraen- 
tario.

Pera poner términca esta anor
mal situación,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Se señala un último y defi 

nitívo plazo de un mes. a partir 
de la fecha de la publicación de 
esta Orden en la «Gaceta de Ma
drid», durante el cual las Empre
sas distribuidoras de energía eléc 
trica que exijan o formulen con
tratos escritos con sus abonados, 
pre.senten, si ya no lo hubieran 
hecho, a la aprobación de la Jefa
tura provincial de Industria, el 
modelo de póliza que han de uti
lizar en los suministros públicos, 
cuyo modelo‘se ha de ajustar a 
1 o s preceptos reglamentarios. 
Las Jefaturas de Industria cuida
rán de que bajo ningún pretexto 
o motivo aparezcan modificados.

2 .® Transcurrido dicho plazo, 
si alguna Empresa o agente dis
tribuidor de e n e r g í a eléctrica 
continuara exigiendo la firma de 
pólizas distintas al modelo ofiéial, 
la Jefatura de Industria corres
pondiente formulará inmediata 
propuesta al Gobernador civil a 
la que, aportando los anteceden
tes necesarios, acompañe circu
lar que debe ser publicada en el

«Boletín Oficial», haciendo saber 
a los abonados de la zona o Em
presa correspondiente, que no 
deben firmar dicha póliza y pro
poniendo a dicha Autoridad im
ponga a la Empresa las sancio
nes a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo 93 del Regla
mento del servicio, que serán 
posteriormente aplicadas en cada 
nuevo caso en que se demuestre 
la infracción.

3 .® A fin de vitar dudas de 
aplicación, se aclara, con carác
ter general, que el modelo de pó
liza oficial es aplicable y exigible 
en todos los abonos normales o 
corrientes, cuyo contrato se esti 
pule por escrito. En los suminis
tros a alta tensión, aun squé'ilos 
a tensión baja que por su excep
cional cuantía o modalidad, no 
sean de común aplicación, podrán 
contener lo.s contratos cláusulas 
específicas, pero en todo caso sin 
oposición a los preceptos regla
mentarios, en cuanto sea apli
cable.

4 .® Este Ministerio hará res
ponsables a los respectivos Jefes 
de Industria del iccumplímienio 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos,

Madrid, 24 de julio de 1935.— 
P. D., M.Gortari.

Señor Director de Industria.
(Gaceta 1 agosto 1935)

ÂdntioistrâciâD Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD- ’ 
MINISTRACIÓN

2124
En virtud de concurso anuncia

do por Orden de este. Ministerio 
fecha 25 del presente año («Ga
ceta» del 29), han sido nombrados 
Interverxtores de Fondos por los 
Ayuntamientos que se citan los 
señores que a continuación se ex
presan, advíTtiéndose que la pu
blicación que se hace de estos 
nombramiento.^ no los caonvalida- 
rá si ©stuvitsen hechos con in
fracción de alguna ,disposición re
glamentaria.

Madrid, 11 de septiembre de 
1935.—El Director general, José 
Martí de Veses.

RELACIÓN QUE SE CITA

Alicante.—Alcoy: José Atienza 
Carbonell.

Burgos. — Miranda de Ebro; 
Emilio Gutiérrez Antón.

Guadalajara.-Sigüenza: Fran
cisco G /.reía y García de Astiga- 
rraga.

Guipúzcoa. — Zumaya: Justo 
MoTitoya Erbina.

Jaén.—Peal de Becerro: José I 
María Picazo Burriel; Villanue
va de la Reina: Antonio Velasco 
Damas.

Huesca. — Diputación provin
cial: Jesús Aranda Navarro.

Logroño.—Hará: Francisco de í 
Atoiurí Maacl^ÿla.

Lugo.—Ribadeo: Eusebio Goes 
Basants.

Málaga.—Alhaurín el Grande: 
Valentín Ventura Pérez Llamas.

Madrid.—Alcalá de Henares: 
Vicente Cerdán Cuartero; Col
menar Viejo: Ramón Paz Ma- 
roto.

Salamanca.—Jefe de la Sección 
provincial de Administración lo
cal: Jo^é Dabana Benito; Ayun
tamiento: ^Salvador del Castillo 
Gómez de Liaño.

Valladolid.—Medina del Cam
po: Fermín Serrano de Albillos.

fíGaceta 12 septiembre 1935)

Rectificación
Habiéndose incluido, por error 

involuntario, en el concurso de 
Secretarías vacantes de segunda 
categoría, publicado en la «Ga
ceta de Madrid» de 9 de agosto 
próximo pasadoras de los Ayun
tamientos de Santa Eulalia la 
Mayor (Huesca); Ejeme (Sala
manca), y Malilla de los Caños 
(Valladolid),

Esta Dirección general ha 
acordado la anulación de las re
feridas Secretarías, por darse en 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Ugrollo
RELACION nominal de los recibos de contribución Rústica del pue

blo de Ausejo y año 1988, sustraídos en 27 de febrero de 1.935 al 
Auxiliar de la Zona de Murillo de Río Leza, don Julio Pérez Gracia, 
y que, por haberse acordado su anulación, ha de procederse a la 
confección de los duplicados para su efectividad.

( Centinaación del Boletín auterior ) 1743

Nñm.

—

Clase TRIMESTRE A QUE CORRESPONDE
del ISrOMBRES

1recibu del recibo 1.® 2.® 3.® ,4.®
—. —----------- .... . . . —1^-.. .

96 Dionisio Espinosa Pellejero Trimwtral - ’ 7^3
lio Isidro Espinosa Cabezón Id. 42‘66 42‘66 42'66 42'66

1 Benito Espinosa Alcalde Id. 2V21 21‘21 21'21 21*21
122 Julián Espinosa Muro Id. 7‘92 7‘92 7'92 7'92

5 Laureano Espinosa Blance Id. 7‘85 7‘86 7*86 7'86
134 Pedro-Esteban Espinosa Ramírez Id. 641 641 6*41 6'41
40 Rufino Esquerro Heroe Id 7‘98 7'98 7*98

4 Dionisio Fernández González Id. 20‘36 20‘36 20'36 20'36
151 Julio Fernández Careéí Id. 8'28

61 José Francés Alberdi Id. 8‘39 8‘89 8'39 8*39
177 Andreea Garrido San Juan Id. 6‘41 641 6'41 6'41
88 Eulogio Galilea Martines Id. 7'62 7‘62 7*62 7*62

200 Cipriana Gonsáies Martines Id. 5‘02 5*02 6*oe 5*02
l Carlos Gil Carrillo Id. 7‘92 7‘92 7'92 7*92
6 Patricio González Giménez Id. 5‘98 5‘98 6'98 5*98

206 /Felipe García Giménez Id. 8‘22 8‘22 8'22 8'22
9 .Timoteo Gil Romeo Id, 5‘92

19 Damián Galilea Ruble Id. 5‘26 5‘26 5'26 5^26
8 Francisco González Zapata Id. 8‘82 8‘82 8*82 - 8'8*2
5 Permin González Ciordia Id. 12‘44 1244 12'44 12'44
8 Guillermo González Giménez Id. 6‘71 6‘71 6*71 6'71

220 Gregorio González Pilarte Id. 1142 1142 11'42 11'42
1 Hilario Gil Fernández Id. 20‘36 20'36 20*36 20*36
8 Isidro Gil Pascual Id. 749
7 Faustina Fernández Balmaseda Id. 7‘61

280 Josefa Gil González Id. 108‘75 108‘7 6 1O8‘75 108‘7ó
40 Manuel Gil Mangado Id. 6‘59 5‘69 .6'59 6*59

1 Marcelino Gil Carrillo Id. 44‘22 44*22 44*22 44'22
7 Ildefonso Gil Tejada Id. 6'68
8 Pedro Gil Plaño Id. 5‘80 6'80 5*80 6'80

54 Pío Gil Romeo Id. 641
265 Juan- Gil Espinosa Id. 5‘86 5‘86 5'86 5'86

70 Juana Gil Leza Id. 6‘84 6‘84 6*84 '6*84
282 Brígida Herce Balmaseda Id. 11'84 11*84

3 Benito Herráis Tejada Id. 15‘29 15‘29 16'29 15*29
94 Ramón López Rubio Id. 640 640 6'10 6'10

6 Saturnino Leza Tejada Id. AP‘78 49*78
6 Serapio López Pérez Id, 19*03

800 Donato Leza Balmaseda Id. 8'64 8'64
2 Perfecto Muro López ■Id. 6‘59 6'59 6*69 6'59
7 Rosa Marrodán Pérez Id. 6'59

317 Benito Martínez Gil Id. 6‘83 6*83 6*83 6*88
9 Ana Marrodán Alberdi Id. 14‘66 14'56 14'56 14*66

22 Castora Martínez Romeo Id. 16‘61 16'61 16'61 16'61
7 Demetrio Muro Gil Id. 5*50 6'50 5 60 5*60

337 Felipe Marrodán Francés Id. 5<60 6*60 5'50 6*50
?40 Isidro Moreno Gil Id. 5*19 5'19

4 Victoriano Martínez Gil Id. 749 7'49 7*49 7*49
8 José Merino Alcalde Id. 6‘88 6‘88 5*88 6*88
9 León Muro Arráiz Id. 6‘80 6'80 5'80 6*80

361 Primo Martínez Francés Id. 41'99 41'99
2 Pedro Martínez Preciado 1 Id. 749 749 7'19 7*19

(Continaard)

ellas las circunstancias siguieft- 
tes:

La de Santa Eulalia la Mayor 
se halla mancomunada con la Se
cretaría de Barluenga, en virtud 
de Orden de 26 de febrero de 
1934.

Lg de Ejeme se encuentra en 
el mismo caso qqe anterior, 
con el Ayuntf^miento de Galisan- 
cho, en virlpd de Orden de 30 de 
julio dsl año actual; y

La de Malilla de los Caños, 
agrupada al Ayuntamiento de 
San Miguel del Pino, por Orden 
de 29 junio-último.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes. Madrid, 11 
de septiembre de 1935.-nEl Direc
tor general, José Martí de Veses.

(Gaceta 12 septiembre 1935)
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Gobierno de la Provincia
Carreteras-Construcción

ANUNCIO 2125
Recibidas definitivaménte y 

aprobada la liquidación de las 
obras de reparación del Puente 
de Ribaflecha y encauzamiento 
del río Leza en el kilómetro 2 de la 
carretera de Ribaflecha a la de 
Garray a la Estación de Calaho
rra en esta provincia, ejecutadas 
por el contratista don Vicente 
García Ruiz, y a fin de que pue
da retirar la fianza que tiene 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto i 
de 1910 modificando el artículo I 
65 del Pliego de condiciones ge- j 
nerales para la contratación de j 
las obras públicas, ordeno al se- s 
ñor Alcalde de Ribaflecha, en 
cuyo término municipal se ejecu
taron las obras, que remita, a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, las reclamaciones 
que le hayan sido presentadas o 
las que le presenten contra dicho 
contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, a cuya 
terminación, de no ser enviadas, 
se entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 11 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An
tonio Ferndndes Mendrgues.

Audiencia Provin 
cial de Logroño

Î
EDICTO 1998

Don Cayetano Rodríguez de los J 
Ríos y García, Presidente acci- i 
dental de la Audiencia Provin- | 
cial de Logroño, í
Hago saber: Que en el pleito de | 

divorcio que a continuación se 1 
dirá, se ha.dictado sentencia cuyo | 
encabezamiento y parte dispositi- | 
va es como sigue: ¡

«En la ciudad de Logroño, a Î 
veintidós de agosto de mil nove
cientos treinta y cinco.

Vistos los presentes autos pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Logroño seguidos 
entre partes de la una, como de
mandante, don Enrique Bartual 
Mir, vecino de esta ciudad, de 
profesión platero, representado 
por el Procurador don Enrique 
Esteban Iñiguez, bajo la direc
ción del Letrado don Luis García 
del Moral, y de la otra, como de
mandada, doña Enriqueta López 
Chenoves, declarada en rebeldía, 
por lo que se entiende represen
tada por los estrados del Tribu
nal, sobre divorcio; y

Fallamos: Que debemos decre
tar y decretamos el divorcio del 
matrimonio celebrado el 15 de 
agosto de 1896, entre don Enri 
que Bartual Mir y doña Enrique
ta López Chenoves por la causa 
5.* del artículo 3.® de la Ley espe
cial, declarando cónyuge culpa
ble a la demandada, a la que im
ponemos el pago de las costas, 
cumpliéndose a su tiempo lo dis
puesto en el artículo 69 de aque
lla Ley y no ha lugar a decretar 
el divorcio por la causa 8.* y 12.* 
del artículo 3.® de dicha ordena
ción legal.

Así por esta nuestra sentencia 
que por la rebeldía de ía deman
dada se notificará en el Boletín 
Oficial y «Gaceta de Madrid» en 
la forma que determina el artícu
lo 283 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Cayetano Ro- ’ 
dríguez de los Ríos. — Ignacio 
S. de Tejada.—José María Gu
tiérrez.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador civil 
de esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial y 
que sirva de notificación a la de
mandada Enriqueta López Che- 
noves, que se halla declarada en 
rebeldía, expido y firmo el pre
sente en Logroño, a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco.—Cayetano Ro
dríguez de los Ríos.-P. S. M.: An
tonio Carrasco.

WllISMlll í[ JíSlilii
EDICTO 2077

Don José Gómez González, Li
cenciado en Derecho y Juez 
Municipal suplente de esta ciu
dad de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 3^ del año actual 
contra Octavio López Jiménez, 
por faltas contra las personas, se 
ha dictado sentencia cuy© enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dos de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra el denuncia
do Octavio López Jiménez, mayor 
de edad y cuyas demás circunstan
cias personales ya constan ante
riormente en el parte denuncia, 
por faltas contra las personas, 
siendo Juez Municipal suplente el 
señor don José Gómez González 
y en el cual ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo al denunciado Octavio

I

¡ López Jiménez, de la falta que 
I en este expediente se le atribuye 
i declarando las costas producidas 

en estos autos de oficio.
{ Así por esta mi sentencia, defi- 
I nitívamente juzgando, lo pronun- 
¿ cío, mando y firmo.-José Gómez. 
, —Rubricado.
í Dicha sentencia fué publicada 
' en el mismo día».
I Y para que conste y remitir al 
í Boletín Oficial de la provincia, 

de conformidad ton lo determi- 
i nado en el artículo 178 de la ley 
Î de Enjuiciamiento Criminal, sir- 
I viendo al mismo tiempo de notifi- 
í cación a Octavio López Jiménez, 
I de 23 años, soltero, hijo de Vir- 
■ gilio y Eufrasia, natural de Zalla 

(Vizcaya) y a Asunción Fernán
dez Barrio, de 38 años, casada, 

, hija de Serafín y Purificación, na
tural de Loureses (Orense), am
bos de ignorado paradero y do
micilio en la actualidad, expido 
el presente edicto que firmo y se
llo con el de este Juzgado en Lo*

t

groño, a cuatro de septiembre de 1 
mil novecientos treinta y cinco.— ) 
Eljuez Municipal, José Gómez. ; 
—Ë1 Secretario, José María de ;
Coisa.

¡UmlnMg UdiIcM
SUBASTA DE HAYAS

Ayuntamiento de Val gañón
2112

El día 14 de octubre próximo, 
a las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de 124 hayas con 
66,620 metros cúbicos, desarrai
gadas por los vientos, en el monte 
«Corrales Zamaquería» pertene
cientes a este pueblo en los tér
minos «Iguarefta», «Erizóla» y 
«Corrales», en el precio de 1.908 
pesetas.

ValgañóH, 6 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Adrián Peña.

EDICTO 2103
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Exemo. Ayun
tamiento de mi presidencia la Ha
bilitación y Suplementos de cré
dito de pesetas 15.500 por medio 
de transferencias de ios Capítulos 
primero en sus artículos 2.°, 3.® y 
11.®, y del Capítulo octavo en su 
artículo 1.®;

A los Capítulos tercero, en su 
artículo 1.®; Capítulo quinto, en 

, sus articulés 1.® y 2.®; Capítulo 
’ sexto, en su artículo l.®; Capí

tulo séptimo, en su artículo 2.®; 
Capítulo octavo, en su artículo 
3,®, y Capítulo décimotercero, en 

'*su artículo 2.®, del presupuesto 
ordinario vigente, se hace públi
co que dicha propuesta se halla 
expuesta en la Secretaría muni
cipal, para los que se crean per
judicados puedan interponer las 
oportunas reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno durante el 
plazo de quince días, a contar del 

' de la fecha de su publicación en 
l el Boletín Oficial de la provin-

cia, conforme determina el artícu
lo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 
1924.

Calahorra, 10 de septiembre de 
1935.—El Alcalde en funciones, 
Emilio González.

SUBASTA DE PRODUCTOS esta Comunidad, se cita a Junta

FORESTALES

Ayuntamiento de Laguna de
2079Camerosi

i

Por el Ayuntamiento que ten
go a honor el presidir, en sesión 
celebrada el 4 del actual, se ha 
tomado el acuerdo de señalar el 
día 6 de octubre próximo venide
ro la subasta de productos conce
didos por la Superioridad para el 
año forestal de 1935-36, cuyos 
productos han de obtenerse con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes publicados por el señor Inge
niero Jefe de Montes de la pro
vincia e insertos en los Boleti
nes Oficiales números 104 y 105 
correspondientes a los días 29 y 
31 del pasado agosto, y el eco
nómico-administrativo redactado Pradejón, a 10 de septiembre 
por esta Alcaldía, siendo dichos ¡ ¿g 1935.—El Presidente de la Co- 
productos, tasación y horas de las , munidad, Félix Fernández.
subastas las que se expresan a j-------- -------------------------------------  
continuación: ( Imprenta Provincial, — Logroño
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El acto ha de
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03 aí^-< œ

celebrarse en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su mayor 
difusión y general conocimiento.

Laguna, a 5 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, C. Iñiguez.

COMUNIDAD DE REGANTES 
! DE PRADEJON

CONVOCATORIA 2126
. Por acuerdo de la Junta de este 
’ Sindicato y como se dispone en el 

artículo 44 de las Ordenanzas de

general extraordinaria para el 
día 29 del presente mes de sep
tiembre, en la Escuela de Niños 
número 1, de esta localidad, a las 
tres de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro en se
gunda, al objeto de acordar la 
efectividad, y, por tanto, la apro
bación del reparto de 10 pesetas 
en fanega de tierra, acordado en 
principio por la referida Junta 
del Sindicato con carácter extra- 

i ordinario para atender a los gas
tos del pleito de mayor cuantía 

' pendiente en el Juzgado de las- 
i trucción de Estella, así como el 
> aumento de dicha cuota extraor- 
j diñaría si procediere, teniendo en 
i cuenta los gastos ya originados 
¿ y que se originarán en la sustan- 

ciación del referido pleito, enca- 
! reciéndose, dada la importancia 

del asunto a discutir, la asisten
cia de todos los propietarios de

I esta Entidad.
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